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Unidad 1. La responsabilidad civil, el sistema de responsabilidad civil en el derecho 
argentino. El derecho de daños, su conexión con el sistema de la responsabilidad
 
Unidad 2. Los elementos de la responsabilidad civil, Antijuridicidad, factor de 
atribución, daño, autoria, etc. La imbricación de los elementos en el sistema de 
responsabilidad
 
Unidad 3. La economía de la responsabilidad civil.  Analisis económicos, diferentes 
enfoques.
 
Unidad 4. La responsabilidad civil en el contrato.  Relaciones entre el incumplimiento 
contractual y la responsabilidad contractual. Análisis de los elementos de los contratos 
con relación a una eventual acción de cumplimiento o de responsabiidad  por 
incumplimento.
 
Unidad 5. La causa como factor determinante para establecer una acción de 
responsabilidad contractual. Responsabilidad civil frente a grupos de contratos.
 
Unidad 6. El daño punitivo en la responsabilidad civil.
 


